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PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00150-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: INVERSIONES TOGU S.A.S. 
 
 

Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
La apoderada judicial de la parte ejecutante a través de memorial que antecede solicita 
a esta agencia judicial se corrija el despacho comisorio por el cual se ordenó la entrega 
del inmueble a restituir a su favor mediante sentencia del diecinueve (19) de julio de dos 
mil dieciocho (2018); el despacho no accede a lo pretendido por la libelista, habida cuenta 
que mediante auto datado Cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) se decretó la 
SUSPENSIÓN del presente proceso frente al demandado JULIO JESÚS GUTIERREZ 
ROA, en virtud de que fue aceptada la solicitud de trámite de negociación de deuda de 
persona natural no comerciante, por lo que acaecido lo anterior, resulta jurídicamente 
improcedente comisionar para la entrega del inmueble tal como es pretendido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  

 
 
 
 
 
 
LJBM. 
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